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Por secretaría, de no haberlo efectuado aún, en forma inmediata remítase 

el link del protocolo y el auto anterior al INVIMA a fin de que, en el término 

allí referido acate lo ordenado, so pena de darse aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 44 numeral 3 el CGP.  

 

De otra parte, se requiere nuevamente a la activa en los términos del 

referido proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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